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construcción de las instalaciones, en la que se expli-
cite el resultado satisfactorio de los ensayos y prue-
bas realizados según lo previsto en las normas y
códigos aplicados y que acrediten la calidad de las
instalaciones.

c) Documentación e información técnica regu-
larizada, en su caso, sobre el estado final de las
instalaciones a la terminación de las obras.

Décima.—La Dirección del Área de Industria y
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Valen-
cia deberá poner en conocimiento de la Dirección
General de Política Energética y Minas, del Minis-
terio de Economía, la fecha de puesta en servicio
de las instalaciones, remitiendo copia de la corres-
pondiente acta de puesta en marcha, así como de
los documentos indicados en los puntos a), b) y
c) de la condición anterior.

Undécima.—La empresa «Planta de Regasificación
de Sagunto, Sociedad Anónima», una vez finalizada
la construcción de las instalaciones, deberá poner
en conocimiento de esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas, las fechas de iniciación
de las actividades de conducción y de suministro
de gas natural. Asimismo deberá remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del
Ministerio de Economía, a partir de la fecha de
iniciación de sus actividades, la información perió-
dica, que reglamentariamente se determine, sobre
sus actividades, incidencias y estado de las insta-
laciones en el ámbito del gasoducto a que se refiere
la presente resolución, así como aquella otra docu-
mentación complementaria que se requiera.

Duodécima.—La empresa «Planta de Regasifica-
ción de Sagunto, Sociedad Anónima» deberá man-
tener una correcta conducción del gas en las ins-
talaciones comprendidas en el ámbito de la presente
Autorización, así como una adecuada conservación
de las mismas y un eficiente servicio de mante-
nimiento de las instalaciones, reparación de averías
y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas
para garantizar la protección y seguridad de las per-
sonas y bienes, siendo responsable de dicha con-
servación, mantenimiento y buen funcionamiento
de las instalaciones.

Decimotercera.—La empresa «Planta de Regasi-
ficación de Sagunto, Sociedad Anónima», por razo-
nes de seguridad, defensa y garantía del suministro
de gas natural deberá cumplir las directrices que
señale el Ministerio de Economía, de conformidad
con las previsiones establecidas en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en
relación con susinstalaciones, mantenimiento de la
calidad de sus productos y facilitación de informa-
ción, así como de prioridad en los suministros por

razones estratégicas o dificultad en los aprovisio-
namientos.

Decimocuarta.—Las actividades llevadas a cabo
mediante el referido gasoducto estarán sujetas al
réfimen general de acceso de terceros, conforme
a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas
y se establece un sistema económico integrado en
el sector de gas natural, y demás normativa de apli-
cación y desarrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del
desarrollo de las actividades del citado gasoducto
serán las generales que se establezcan en la legis-
lación en vigor en cada momento sobre la materia.
Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la
actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y
cánones que establezca en cada momento la nor-
mativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las intalaciones del gasoducto,
indicado en la condición segunda de la presente
Resolución, se acepta como referencia para la cons-
titución de la fianza que se cita en la condición
tercera, pero no supone reconocimiento de la inver-
sión como costes liquidables a efectos de la retri-
bución de los activos.

Decimoquinta.—La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto esta autorización en
el momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condiciones expresadas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa
excepcional que lo justifique.

Decimosexta.—Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica,
municipal o de otros organismos y entidades nece-
sarias para la realización de las obras de las ins-
talaciones del gasoducto, o en relación, en su caso,
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, Recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Madrid, 15 de abril de 2004.—La Directora Gene-
ral de Política Energética y Minas, Carmen Becerril
Martínez.—&17.293.

UNIVERSIDADES

Resolución de Rectorado-UNED, de 16 de mar-
zo de 2004, sobre extravío de título acadé-
mico.

A efectos de expedir, si no fuera hallado, dupli-
cado del Título de Diplomada en Enfermería, de
la alumna D.a Lucila Julieta Troncoso Parra, se
comunica el extravío a quienes pudieran tener noti-
cias del paradero del original.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Rectora, María
Araceli Maciá Antón.—15.857.

Anuncio del Centro de Enseñanza Superior en
Humanidades y Ciencias de la Educación
Don Bosco sobre extravío de título.

A efectos de la Orden del 8 de Julio de 1988,
se anuncia el extravío del Título de Diplomado en
Profesorado de E.G.B. de don Luis Martín Vivas,
expedido en Madrid el 7 de Julio de 1999.

Madrid, 16 de abril de 2004.—M.a del Pilar
Andrés Vela, Directora Adjunta.—15.931.

Anuncio de la Universidad de Oviedo de extra-
vío de título de Licenciado.

Habiéndose extraviado el Título de Licenciada
de D.a Marta Ribas Bueno, que fue expedido el
día 4 de septiembre de 1998, con número de Regis-
tro Nacional de Títulos 41958, número de Registro
Universitario 42171, Folio 917, se anuncia al públi-
co para el que se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de un mes a partir de
la publicación del presente anuncio en el B.O.E.,
advirtiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá a elevar a la Superioridad el expediente incoa-
do para la expedición del correspondiente duplicado.

Oviedo, 11 de febrero de 2004.—El Decano de
la Facultad, Manuel Martínez Esteban.—&15.923.


